
PLAN DE ACCIÓN SOCIAL 2026 
ACTA, DE FECHA  18 DE DICIEMBRE DE 2025, DE LA COMISIÓN PARITARIA DE ACCIÓN SOCIAL 

 
 

 
 

Página 27 de 30 
 

XV. MODELO NORMALIZADO (APÉNDICE III) 
 

 

         (consignar en letras mayúsculas) 
NOMBRE: APELLIDOS: 
  

DNI. Fecha nacimiento: Dependencia destino: 
   

 

I. TRANSFERENCIA CUANTÍAS RESULTANTES ASEGURAMIENTO DE VIDA Y ACCIDENTES 
 

Márquese una X la opción (a o b) que proceda: 
 

 
 

 

 
a)  El/la controlador/a de tránsito aéreo, abajo firmante, autoriza 

expresamente a Enaire a transferir de su nómina a la cuenta de la que es 
titular la organización sindical que figura a continuación, las cuantías 
resultantes que pudieran determinarse en el marco de la Comisión Paritaria 
competente sobre esta materia, en concepto de aseguramiento de Vida y 
Accidentes: 

ORGANIZACIÓN 
SINDICAL  Nº CUENTA  

 
 

 
 

 

 
b) El/la controlador/a de tránsito aéreo, abajo firmante, no se acoge a la 

opción anterior, haciendo constar, por tanto, que las cuantías resultantes que 
pudieran determinarse en el marco de la Comisión Paritaria competente sobre 
esta materia, en concepto de aseguramiento de Vida y Accidentes, sean 
ingresadas en la cuenta corriente donde figura domiciliada su nómina. 

 

 

II. TRANSFERENCIA CUANTÍAS RESULTANTES ASEGURAMIENTO DE SALUD 
 

Márquese una X la opción (a o b) que proceda: 
 

 
 

 

 
a) El/la controlador/a de tránsito aéreo, abajo firmante, autoriza 

expresamente a Enaire a transferir de su nómina a la cuenta de la que es 
titular la organización sindical que figura a continuación, las cuantías 
resultantes que pudieran determinarse en el marco de la Comisión Paritaria 
competente sobre esta materia, en concepto de aseguramiento de Salud: 

ORGANIZACIÓN 
SINDICAL  Nº CUENTA  

 

 
 

 

 
b) El/la controlador/a de tránsito aéreo, abajo firmante, no se acoge a las 

opción anterior, haciendo constar, por tanto, que las cuantías resultantes que 
pudieran determinarse en el marco de la Comisión Paritaria competente sobre 
esta materia, en concepto de aseguramiento de Salud, sean ingresadas en la 
cuenta corriente donde figura domiciliada su nómina. 

 

 

La presente autorización se mantendrá vigente mientras la misma no sea modificada o revocada expresamente mediante otra 
posterior por el/la declarante, dentro de los plazos establecidos al efecto en el correspondiente plan de Acción Social. 
Firmado:          En _______________, a __ de _____________ de 2026 
  
*Ver dorso (clausula Protección de datos) 

AUTORIZACIÓN TRANSFERENCIA / INGRESO EN NÓMINA CUANTÍAS RESULTANTES 
SOBRE ADHESIÓN VOLUNTARIA AL PLAN DE ACCIÓN SOCIAL 2026: 

ASEGURAMIENTOS “VIDA Y ACCIDENTES” / “SALUD” 
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Responsable del tratamiento: Identidad: Enaire – NIF: Q2822001J. Dirección postal: Avda. de Aragón, 330, Edificio 2 - 
28022 Madrid. Teléfono: 913 21 02 11. Correo-e: info@enaire.es. Delegado de Protección de Datos 
(DPD): ucpd@enaire.es. Finalidad del tratamiento: Finalidad: Tramitación y gestión del Plan de Acción Social. Plazos de 
conservación: Los necesarios para alcanzar y mantener la finalidad perseguida así como los previstos por la legislación 
aplicable respecto a la prescripción de responsabilidades. Legitimación: La base legal para el tratamiento lícito de los 
datos por parte de Enaire se basa en los apartados b) y c) del artículo 6.1 del RGPD; es decir, en resultar necesario en 
el ámbito del contrato de trabajo y por constituir la acción social un derecho de los trabajadores conforme al artículo 
184.1 del IICCP. Comunicación de datos: Están previstas comunicaciones de datos a: Juzgados, Tribunales de Justicia, 
Ministerio Fiscal, Representaciones Sindicales y Compañías de Seguros. Derechos: Las personas interesadas tienen 
derecho a  obtener confirmación sobre si Enaire está tratando sus datos personales, a acceder a sus datos personales, 
así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesidades para las cuales fueron recabados y a solicitar en determinadas 
circunstancias: a)   La limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo serán conservados por Enaire para el 
ejercicio o la defensa de reclamaciones. b)     La oposición al tratamiento de sus datos, en cuyo caso, Enaire dejará de 
tratar los datos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. Los 
derechos podrán ejercitarse ante la Unidad Central de Protección de Datos de Enaire (UCPD) - Avda. de Aragón 330, 
28022 Madrid o a través de la Sede Electrónica (sede.enaire.gob.es). Reclamación ante la AEPD:  Si en el ejercicio de 
sus derechos no ha sido debidamente atendido podrá presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (www.aepd.es). 
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